


“

“Las batallas, las campañas e 
incluso las guerras se han ganado 
o perdido principalmente por la 

logística”.

Dwight D. Eisenhower



Recinto Fiscalizado 
Estratégico
Bajo la Ley Aduanera (DOF 5 de febrero 2016) 
In-Bond Industrial Park

Reynosa Free Trade Zone



¿Quiénes somos?
Conoce más de nuestra empresa, fundación y misión en la industria
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Nosotros
Somos un Operador Logístico Internacional Privado con más de 35 años de 
experiencia como estación virtual de transferencia para mercancía en tránsito.

Contamos con la autorización por parte de la Secretaría de Hacienda a través 
del Servicio de Administración Tributaria, SAT para administrar el Recinto 
Fiscalizado Estratégico RFTZ - Reynosa Free Trade Zone, un Parque Industrial 
que opera con las mismas facilidades que una Zona Franca. Conforme a la Ley 
Aduanera Mexicana en su artículo 14-D.

Operamos en la zona noreste de México y sur de Estados Unidos de 
Norteamérica. REFINE forma parte de ONE STOP GROUP, consorcio 
empresarial que ofrece servicios integrales al comercio internacional.

REFINE - Recintos Fiscalizados del Noreste, administrador 
del RECINTO FISCALIZADO ESTRATÉGICO 



Alianzas

Como Administradores, One Stop Group, a través 
de REFINE hemos hecho alianzas con entidades 
internacionales expertas en la industria:

miembros de



Nuestras Oficinas

◉ McAllen - Estados Unidos
◉ Reynosa - México
◉ CDMX - México
◉ Monterrey - México
◉ Bogotá - Colombia
◉ Paris - Francia
◉ Shenzhen - China
◉ Valencia - Venezuela



Recinto Fiscalizado Estratégico
(Ideal para e-commerce)



Ubicación

Estamos ubicados a un costado de la Aduana (SAT) del Puente 
Internacional Pharr, en la frontera con USA









m2
90, 000

Superficie disponible del 
Parque Industrial



Aeropuertos más cercanos

25 millas

150 millas

10 millas

3 millas



¿Quién es un Operador en RFE?

Las empresas que tengan el uso o goce 
de inmuebles dentro de un a Zona 
Franca, o Recinto Fiscalizado Estratégico 
se denominan OPERADORES, bajo la ley 
mexicana de aduanas. 

* Ley Aduanera Mexicana, artículos 135-A, 135-C, 36-A, 37, 37-A, 135-B, 135-C 



¿Quién puede solicitar nuestros servicios para ser 
un  Operador dentro de RFE?

Cualquier persona o empresa registrada en México, se 
firma un contrato de arrendamiento dentro de las 
instalaciones del Parque Industrial - Recinto Fiscalizado 
Estratégico y el resto es trabajo de nosotros los 
Administradores (REFINE), para dar seguimiento al registro 
ante las autoridades de aduanas mexicanas.

También podrán obtener la autorización las personas que 
cuenten con la concesión o la autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior.

* Ley Aduanera Mexicana, artículo 135-B



¿Qué ventajas tiene un OPERADOR para su 
mercancía?

◉ Manejo
◉ Almacenaje
◉ Custodia
◉ Exhibición
◉ Venta (E-commerce)
◉ Distribución (E-commerce)
◉ Elaboración
◉ Transformación 
◉ Reparación 

* Ley Aduanera Mexicana, artículo 135-B



E-commerce en RFE (fulfillment)

◉Consolidación y desconsolidación 
de mercancías para su 
parcialización en RFE

◉Salida de entrega de mercancía 
parcializada a consumidor 
nacional

◉Ordenes de compra a 
través de e-commerce



24 meses
Para materias primas

60 meses
Para maquinaria y equipo de 

procesos industriales 

¿Cuánto tiempo pueden permanecer mi 
mercancía en un RFE?

* Ley Aduanera Mexicana, artículo 135-C



¿Con qué fin instalaría la operación 
de mi compañía en un RFE?

Importar
Importarse definitivamente si 
son de procedencia extranjera

Exportar
Exportarse definitivamente, si 
son de procedencia nacional

Retornar
Retornar a su país las 
mercancías extranjeras; 
reincorporarse al mercado las 
de origen nacional

Importación temporal
Importarse temporalmente por 
maquiladoras o por empresas 
con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de 
Economía

Depósito fiscal
Destinarse al régimen de 
Depósito Fiscal

*Las mercancías sujetas a este régimen se podrán transferir de un inmueble ubicados dentro del recinto fiscalizado a otro ubicado dentro del 
mismo recinto, o a otro recinto fiscalizado habilitado en los términos del artículo 14-D de esta Ley, siempre que se cumplan con las 
formalidades que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas.

Comercialización
Se puede introducir al mercado 
nacional para su 
comercialización presencial o a 
través de E-commerce

* Ley Aduanera Mexicana, artículos 135-B, 108, 14-D, 94, 109, 142



Recintos Fiscalizados del Noreste cuenta 
con Certificaciones Internacionales

Calidad

Rapidez

Confianza

Control

Seguridad

Eficiencia

Como administradores del Recinto 
Fiscalizado Estratégico, contamos con las 
Certificaciones Internacionales que nos 
permiten operar bajo los estándares más 
altos de calidad y seguridad.

Estas mismas ventajas las ponemos a 
disposición de los operadores, ya que 
ofrecemos la capacitación de personal en 
distintas ISÓ s.



Ideal para servicio de Cross Dock
(ISO 28000 compliant)

◉ Patios seguros (completamente bajo resguardo)
◉ Cámaras de Vigilancia 24/7
◉ Seguridad nocturna
◉ Despacho aduanal in-house

◉ Ubicación Estratégica
◉ Rapidez de servicios (hasta 5 viajes diarios)
◉ Salida inmediata a USA por Puente 

Internacional Pharr
◉ Cancelación de mercancías en tránsito



*Ejemplo real del Ticket de Acceso QR

En el cumplimiento de los estándares más altos 
de seguridad, en el Reynosa Free Trade Zone, 
hemos implementado un sistema de acceso 
digital automatizado que agiliza la entrada al RFE y 
ofrece confianza tanto a usuarios como visitantes.

Control de Acceso digitalizado (QR)





Certificaciones Internacionales

Security 
Management 
Systems for the 
Supply Chain 
Sistema de Gestión de la 
Seguridad para la Cadena 
de Suministro

Information 
Security 
Management 
Systems
Sistema de Gestión de 
Seguridad de la 
Información

Security and 
Resilience Business 
Continuty 
Management 
Systems
Sistema de Gestión para la 
Continuidad de Negocio

Anti-bribery 
Management 
Systems
Sistema de Gestión 
Antisoborno

En proceso de implementación



Alianzas Estratégicas

https://trancasa.online/es/

https://bridge.pharr-tx.gov/

http://idl-usa.com/



En resumen, los beneficios que ofrecemos son: 
Reducir tiempos y costos logísticos ya que se realiza en un 
solo lugar todo el fulfillment

Disminuir gastos, ya que no se pagan impuestos al comercio 
exterior ni cuotas compensatorias
Manejar importaciones y exportaciones en el menor tiempo 
posible gracias al E-commerce

Reducir proceso innecesarios que no suman valor al 
producto final

Mayor seguridad para las mercancías

Incrementar la productividad de las operaciones logísticas

Transformación para lograr un brinco arancelario

El equipo de expertos de REFINE, ofrece consultoría para el 
diseño de programas a la medida del operador logístico.



Ayudamos a digitalizar Empresas para mejorar 
su competitividad a través de:

◉ Hosting
◉ Data Cloud
◉ E-Commerce development
◉ LMS Services, Courses
◉ Digital Marketing
◉ Email
◉ Branding
◉ Content development
◉ CRM System
◉ ERP System



Obligaciones para un Operador  dentro de RFE

1.-Pago anual de derechos Art. 40 inciso ñ de la Ley Federal de Derechos

2.-Aplicar lineamientos para el control, vigilancia y seguridad

3.-Supervisar y controlar la superficie autorizada (SIC)

4.-aplicar las medidas para prevenir y asegurar las normas aduaneras

5.-Permitir acceso a autoridades aduaneras para supervisión previa orden 

escrita (AGA)

6.-Obtener autorización previa para realizar obras

7.-Permitir acceso a las autoridades aduaneras para ejercer facultades de 

comprobación (AGACE)

8.-Mantener elementos de seguridad aduaneras en áreas o bultos

9.-Contar y mantener sistema informático de control

10.-Dar aviso a la autoridad sobre infracciones o delitos a la LA o CFF

11.-Vigilar medidas de seguridad puestas por la autoridad aduanera

12.-Uniformar al personal

13.-Retirar gafete al personal que incumpla disposiciones aduaneras

14.-Vigilar que el personal cumpla con las disposiciones aduaneras

* Ley Aduanera Mexicana, artículos 135-A, 135-B, 135-D, 14-D, 59-I (Miscelanea de Comercio Exterior 2021 D.O.F. Daily Register) 

15.-Contar con registro automatizado de personal y compartirlo 

con la autoridad

16.-Entregar a la aduana de adscripción relación de personal

17.-Cuando se de una baja de personal informarlo

18.-Abstenerse de contratar personas que hubieren cometido 

infracciones en la aduana (SIC)

19.-Informar a la AGA de cambios a denominación social, RFC, 

capital, etc.

20.-Iniciar operaciones en un plazo de 60 días después de la 

autorización

21.-Presentar ante la autoridad los pedimentos y demás 

documentos aduaneros del régimen

22.-Registrar los documentos aduaneros de entrada y salidas

23.-Instalar y dar mantenimiento al sistema de video

24.-El operador responderá ante el fisco por irregularidades



Bases Jurídicas - Reglas Generales de Comercio 
Exterior para operadores dentro del Recinto 
Fiscalizado Estratégico

4.8.3. Obligaciones de control de inventario para los operadores dentro de RFE

4.8.5. Procedimiento para la introducción de bienes al régimen de RFE

4.8.6. Manejo de desperdicios en Recinto Fiscalizado Estratégico

4.8.7. Requerimientos para la extracción de bienes del RFE

4.8.8. Transferencias y Traslados de mercancías en el Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.9. Compra de bienes en Recinto Fiscalizado Estratégico consolidados como gasto 
en la Ley del ISR

4.8.10. Opción de las empresas con programa IMMEX de considerar la mercancía 
introducida al régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico



Tiene preguntas ?
Puede encontrarnos en:
◉ rogelio@onestopgroup.com
◉ +52 1 899 139 4480

¡Gracias!


